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Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
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.__ PARTE OFICIAL _ _
PRESIDENCIA d el  c o n s e j o  d e min is t r o s

tk>B¿ v‘ 61 Rey Don Alfonao XIII (q. D. g.), S. M. la Beina 
•Infn Vicloria Eugeniai s-A- R- eI Príncipe de Asturias 
Contj }ea Y demás personas de la Augusta Real familia 

Duan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 16 marzo 1921).

^ermedad fiebre aftosa en los términos municipales de 
Urrea de Jalón, Salvatierra, Luceni, Bárboles y Fuen- 

• tes de Jiloca, cuya existencia filé declarada oficialmente 
• con fecha n, 14 y 26 de enero y 9 de febrero respecti

vamente.
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 14 de marzo de ¡921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co el l o

^ SECCIÓN SEGUNDA SECCIÓN CUARTA
808IERH0 CIVIL DE LA PaOVINCA DE 2AEAG0ZA

Buscas.—Circular.
tado A^^0 dcsaP«recido de su casa paterna Julia Pin- 
^ifunt^73'0’ S0*Ie^a’ dc *6 años, hija de Pío Pintado 
fNavar°- / de Mariana Arévalo, natural de Tudela 
y botas1 । CUTas. se^as son: lraíe de *ut0' abrigo largo 
**° izan" *3e ° ruk'? rizado, y tiene un lunar en el carri- 

día 3 ard°’ notándose su falta del domicilio paterno 
^ícelnn C marzo «ctual, y se sospecha se encuentra en 

Rúes 3 ° a 8una de ias provincias catalanas. 
Procedan 3 todas Autoridades locales de esta provincia 
a disnneisu.uusca. y caso de ser habida, sea puesta 
^enta l0n de señor Alcalde de Tudela, dándome

aragoza, 16 de marzo de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

ervicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR 
^Pizootí^*3^^111.0 dcl artículo 17 del Reglamento de 

> e declara oficialmente extinguida la en-

Núm. 1.073.

Oelegwión de hacienda de la proTiocía de «angm.

Repartimientos generales.

CIRCULAR

Por la presente se notifica a todos los señores Alcal
des de los pueblos de la provincia para que en el tér
mino de quince días improrrogables y en evitación de 
las medidas coercitivas que habrán de adoptarse en caso 
de no cumplimentarse lo que se ordena, que manifies
ten a la Administración de Propiedades e Impuestos si 
han confeccionado sus respectivos presupuestos muni
cipales con déficit, quedando por lo tanto obligados a 
confeccionar el repartimiento general de 1021-22, esta
blecido por el Real decreto de 11 de septiembre de 1918.

Asimismo, y además de lo que se les ordena anterior
mente y dentro del mismo plazo citado los señores Al
caldes de Aguaron, Ainzón, Alhama, Almolda (La^, 
Almonacid de la Sierra, Almunia (La), Alpartir, Ani
ñón, Ariza, Alea, Ateca, Azuara, Belchite, Bie!, Biota, 
Brea, Bujaraloz, Calaiayud, Calatorao, Caspe, Castejón 
de Valdejasa, Cetina, Codo, Chiprana, Daroca, Egea 
de los Caballeros, Epila, Fabara, Fayón, Frasno (El),
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Fuendejalón, Fuentes de Jiloca, Gelsa, Ibdes, [llueca, 
Lécera, Leciñena, Letux, Luesia, Lumpiaque, Luna, 
Maella, Maluenda, Mequinenza, Moros, Munébrega, 
Nonaspe, Novallas. Paniza, Remolinos, Sádaba, Sa- 
viñán, Tabuenca, Torres de Berrellén, Torrijo de la 
Cañada, Uncastillo, Used, Vi'lalengua, Viilarroya de 
la Sierra y Zuera, manifestarán a la mencionada Ad
ministración el medio adoptado a fin de cubrir el cupo 
de consumos en el ejercicio económico de 1921-22.

Zaragoza, 14 de marzo de 1921.—P. El Delegado de 
Hacienda, Francisco Urzáiz.

SECCIÓN QUINTA

ilaüii 11 ií 1m«U¡ ¡¡nial ii iiragoii.
Núm. i.o65. • ■

Habiendo solicitado D. Francisco Franco Gómez, la 
instalación y funcionamiento de un motor ele'ctrico en 
la calle de Palomeque, núms. 24 y 26, con destino a su 
industria de panadería, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 817 délas Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. _
' Zaragoza, ¡o de marzo de 1921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
P. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: que por decreto del señor Gobernador ci

vil de esta provincia, se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Felipe Calvo Gonzalo, vecino de Remolinos, una 
solicitud que ha presentado en i5 de marzo de 1921, 
pidiendo la concesión de seis pertenencias para una 
mina de sal gemma, con el nombre de «El Sol», sita 
en el término de Remolinos, paraje llamado El Hijazo, 
y lindante con la mina Encarnación, núm. 1.485.

A este registro le ha correspondido el núm. í.SyS.
La designación se hace por el interesado en la forma 

siguiente: ,
Se tendrá por punto de partida la estaca más al este 

déla mina Encarnación, núm. 1.485, y desde ésta se 
medirán 200 metros al este 40* norte a la i.B estaca; de 
la i? a la 2.a, 3oo metros al norte 409 oeste; de la 2.a a 
la 3.a, 200 metros al oeste 40o sur, y de la 3.a al punto 
de partida, 3oo metros al sur 40o este, quedando cerra
do el perímetro de las seis pertenencias solicitadas. Los 
rumbos se refieren al norte verdadero.

Lo que de orden del Sr Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro h^gan 
fas reclamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de sesenta días que ordena la ley de Minas.

Zaragoza, 17 de marzo de 1921.—A. Jimeno.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 960.
Calatorao.

D. Manuel Jimeno Rivas, Secretario del Ayuntamien
to de Calatorao;
Certifico: Que el extracto aprobado por el Ayunta

miento de sus acuerdos y de la Junta municipal del se
gundo semestre de 1920, que se publica a los efectos de 

la Ley en eíperiódico Oficial de la provincia, es como 
sigue:

Sesión de 4 de julio de r920.—Aprobada el acta de 
la anterior, la Corporación aprobó: La distribución de 
fondos del mes actual y la cuenta del Agente repre
sentante en Zaragoza del semestre último. Quedando 
enterada de haber sido declarados soldados por la Co
misión Mixta los mozos del reemplazo actual Mariano 
Vela y Gerardo Gérez. De haberse remitido a la Di
rección general el proyecto y presupuesto del teléfono 
municipal y del anuncio de la venida del Arquitecto 
provincial para el proyecto de la Casa-cuartel.

Sesión de 11 de julio de 1920.—Aprobada el acta de 
la anterior el Ayuntamiento se dió por enterado de las 
disposiciones publicadas en la Gaceta de Madrid^ Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y disposiciones de la Su
perioridad.

Sesión de 18 de julio de 1920.—Aprobada el acta de 
la anterior. Vista la devolución del expediente por la 
Superioridad en súplica de autorización para la cesión 
por parte de este Ayuntamiento a la Sociedad General 
Azucarera de España de una parcela de terreno inculto 
e improductivo de «La Torraza» para que se complete 
con la certificación de inscripción de la posesión a fa
vor de este Ayuntamiento, en el Registro de la Propie' 
dad, con arreglo al Real decreto de 11 de noviembre 
de 1864; la Corporación acordó: Que el Secretario de 
la Municipalidad, como Jefe de las dependencias, único 
autorizado para certificar, expida la correspondiente 
certificación por duplicado interesando del señor Regís* 
trador de la propiedad del partido la inscripción de po
sesión a favor de este Ayuntamiento del inmueble d® 
que se trata. Desestimó una instancia del vecino Tomo* 
Blanco, en súplica de conceción de un terreno para edi
ficar, por entender corresponde a la propiedad privada.

Se designó, como Comisionado para gestionar asun
tos locales en la capital, al Secretario D. Manuel Jimf' 
no. Satisfacer las facturas por la confitura para los ni
ños de las Escuelas y de escupideras de la Casa Con
sistorial. Quedando enterado el Ayuntamieto de I® 
Real orden del Ministerio de Fomento para en caso de 
que se conozca algún foco de la plaga de la langosta. 
De la Asamblea municipalista de Barcelona del extrac
to de los acuerdos del trimestre último. De la circula* 
del Colegio provincial de Médicos. Haberse remití' 
tido a la Administración de Propiededes las Ordenan
zas aprobadas para regir el repartimiento general, con' 
forme al Real decreto de n de septiembre de 1018. ■ 
de haberse puesto al cobro el primer trimestre del sus- 
titulivo.

Sesión del 25 de julio de 1920.—Aprobada el acta n 
la anterior el Ayuntamiento acordó: Interesar de • 
Administración de Hacienda concierto para el timbrar 
Comisionar, para el ingreso en Caja de los mozos d» 
actual reemplazo, al Auxiliar de secretaría D Tom® 
Pérez. Adjudicando definitivamente el arriendo de 1^ 
pastos de la huerta por 2.374*76 pesetas al único 
tador D Aquilino Heredia Simón: .

Sesión de 1 de agosto de 1920.—Votada el acta de 1 
anterior, acordó la Corporación: Aprobar la distrib0' 
ción de fondos del mes actual. El Inventario de 1° 
bienes y propiedades de este Ayuntamiento, con la ad 
ción de La Torraza, como aumento. Construir 
edificio para Casa cuartel de la Guardia civil, gesti 
nando la compra del solar del Barrio Nuevo, junto 
camino, de la propiedad de D. Tomás Torres Guerr 
ro; gestionando de la Sociedad General Azucarera 
España el dinero para Ja obra e instalar provisiona 
mente el nuevo puesto de la Guardia civil en el edih 
del Hospital municipal. • '

Sesión de 8 de agosto de 1920.—Aprobada el a 
anterior, quedó sobre la mesa la proposición para 
nombramiento de la Comisión de festejos. Se entero .
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corporación de una carta del Director general de Co
rreos y relégrafos, remitida por el Diputado a Cortes 
u. Genaro Poza, manifestando que había pedido con 
cípV0*3 C* Pr°yecto y presupuesto del teléfono muni- 

Sesión de 15 de agosto de 1920.—Aprobada el acta 
«oterior, acordó: Él arreglo de camidos vecinales me- 
uiante prestación personal por el orden que la Alcaldía 
cuerde. El nombramiento de la Comisión de festejos. 

~smbio de la báscula municipal a sitio más convenien- 
para las operaciones que se verifiquen en este tér-

Sesión de 22 de agosto de 1920—Unánimemente 
otada la aprobación del acta de la anterior, la Gor- 

Poradón acordó: El programa de las fiestas que el 
yuntamiento celebra anualmente en honor al Santí-

Cristo.
Sesión de 29 de agosto de 1920.—Una vez aprobada 

. acta de la anterior, el Ayuntamiento, acordó: De- 
^ar conlorme la factura presentada por D. Gregorio

d® *a c°mpra de seis varas de tela de Arabia, 
^idamente, se dió por enterado de haber devuelto 
Direcetor general de Correos y Telégrafos a Zara- 

mnh,C* P^oyecto del Teléfono municipal. De una co- 
fest 1C^C*°n dol Colegio provincial de Médicos, mani- 

ando que desde el día 1 de octubre empiezan a re
rio "a nuevas bases. De haberse remitido a la Supe- 
rr¿ridad e* expediente aprobado sobre la cesión de te- 

o°A*a Sociedad general Azucarera en La Terraza.
1 d® 5 de septiembre de 1020.—Aprobada el 

Qicj । *a anterior, acordó: Trasladar la báscula mu- 
la s’l*° denominado «La Secana», a terrenos de 
(.gl^jPtedad de D. Manuel Rosel, autorizando al Al-

Para la adquisición de éstos.
ante Sl°n de 12 septiembre de 1920.—Aprobada el acta 
irtefriOr’ *a Corporación acordó: Facilitar los enseres y 
^Ua^-108 necesarios a* Puest0 de nueva creación de la 
to _ardla civil en esta localidad, con cargo al presupues-

"aordinario, que habrá de formarse. Se dió por 
di, rad° de haber concedido el tren especial para el 
Sant^. c* actual con motivo de las fiestas en honor al 
de Cristo. De las nuevas bases por que había 
^Cíó 'rSe C* Farinaceútico en lo sucesivo. De la apro- 
tectOrn ?C* Pr°yect0 del teléfono municipal por el Di- 
de^'ón de 19 septiembre de 1920.—Aprobada el acta 
sin e(antcri°r, el Concejo unánimemente acordó: Dejar 
^breT108 c* acuerdo de i.® de agosto próximo pasado 
3Casaa COnstrucción de un nuevo edificio con destino 
tía de ’ Uartc* de i® Guardia civil, fundado en la cares- 
^la de^r materiales; gestionando la adquisición de la

Aenominada Posada Baja, propiedad de D.B Car- 
clas a .zara> con dicho fin. Conceder un voto degra
de Qe a “anda de Música del regimiento de infantería 
to. Qü°na’ amenizó las fiestas del Santísimo Cris- 
la A2ue se *c encarezca al contratista de las obras de 
el Ptodnarera en construcción en este término, ingrese 
La TorUCl° dc *a extracción de piedra de la cantera de

lesión3?’! de cstc Ayuntamiento.
de 1 dC sePtiembre de 1920.—Aprobada el 

*a Casi a antet*or' *a Corporación acordó: Adquirir 
^fmen ®nominada Posada Baja, propiedad de doña 
^yil ¡ntAzara»con destino a Cuartel de la Guardia 
concurs Clesando de la Superioridad la excepción de 

Sesión d0^00 hake1" °tro edificio en la localidad: 
^terio, 1 J dc octubre de 1920.—Aprobada el acta 
dehaber'C. Ayuntamiento acordó: Darse por enterado 
»as- De aSC Ven.d*doJas vacas corridas durante las fies- 
^°n8aresar P.rinc*Pio a los estudios de la carretera de 
a-^ónde^1""'en este término municipal.
dc 1® ante *° de u^ub1"6 de 1920.—Aprobada el acta 

Alcalde' n’ r Ayuntamiento comisionó al Teniente 
Emilio García y D. Tomás Pérez, con 

el fin de que gestionen en la capital la concentración 
de fuerzas de la Guardia civil que apoye la libertad del 
trabajo y reprima los continunos abusos de los sindi
calistas.

Sesión de 17 de octubre de 1920.—Aprobada el acta 
anterior, la Municipalidad acordó: Aprobar el expe
diente instruido, interesando del Gobernador civil de 
la provincia la excepción de concurso para la compra 
de la casa Posada Baja, con destino a cuartel de la 
Guardia civil. El compromiso con la Sociedad General 
Azucarera dé España de pre'stamo de 3o.ooo pesetas. 
La factura de i3 pesetas de Sebastián Maestro. La 
de Manuel Rosel, de 7 pesetas.

Sesión de 24 de octubre de 1920.—Aprobada el acta 
de la anterior, la corporación acordó: Apoyar la denun
cia remitida a los Tribunales por desacato al Alcalde, 
y las gestiones hechas per dicha Autoridad para repri
mir el desorden social.

Sesión de 3i de octubre de 1920.—Aprobada el acta 
anterior, el Ayuntamiento acordó: Cooperaren unión 
de los labradores para evitar el boicot que los sindica
listas hacen a varios cultivadores.

Sesión de 7 de noviembre de 1920.—Aprobada el 
acta de la anterior, acordó: Satisfacer las dietas al Ar
quitecto provincial por trabajos efectuados con motivo 
de la Casa cuartel con cargo al capítulo 11 del presu
puesto. E interesar del Gubernador civil de la provin
cia el aumento de la Guardia civil.

Sesión de 14 de noviembre de 1920.—Aprobada el 
acta de la anterior, la Corporación acordó: No suscri
bir cantidad alguna para el monumento que pretende 
erigir el Ayuntamiento de Casaniego al Marqués del 
mismo título. Asociarse a lo propuesto por el Consejo 
de productores de Zaragoza. Recoger el importe de la 
ndemnización de las heladas.

Sesión de 28 de noviembre de 1920.—Aprobada el 
acta de la anterior, la Corporación acordó: Solicitar de 
la Dirección general de Administración local, que al 
resolver el expediente de autorización para la cesión de 
un terreno de «La Terraza», a la Sociedad General 
Azucarera de España, se atenga al título de posesión 
inscrito a favor de este Municipio en el registro de la 
propiedad y no a la excepción por virtud de la Ley de 
desamortización, como en principio se dijo. Que se co
misione para la recogida de las 1.729 pesetas de indem
nización de las heladas, en poder de la Jefatura de 
Obras públicas, al Banco Zaragozano Que con cargo 
a la partida presupuesta se satisfaga a los auxiliares que 
han de actuar en los trabajos del Censo general de po
blación. Conceder al Secretario de la Corporación, don 
Manuel limeño, treinta días de licencia, con sueldo 
para tomar aguas medicinales. Darse por enterado de 
haberse aprobado por el Gobernador civil la excepción 
de concurso para la adquisición del edificio Posada Ba
ja, con destino a Casa cuartel. Y del traslado de domi
nio de las fincas urbanas relacionadas.

Sesión del día 5 de diciembre de 1920.—-Aprobación 
del acta anterior. De la distribución de fondos del mes 
actual. Aprobar la gestión de los cultivadores de re
molacha para que la Fábrica denominada de «La Ra
sa» reciba la que tiene contratada, dejando sin efec
to el compromiso con la Sociedad general Azucarera 
de España.

Sesión de 12 de diciembre de 1920.—Aprobada el 
acta de la anterior, acordó: Haber visto con simpatía 
y cariño la idea del Círculo recreativo «La Unión», de 
Tetuan, para el Aguinaldo del Soldado. Satisfacer una 
factura de 16 pesetas a Tomás Lázaro, por una vidrie
ra para la Casa Consistorial. Aumentar el sueldo hasta 
100 pesetas a Eusebio Egido como campanero. Satis
fechas con cargo a los fondos del Santísimo Cristo. 
Darse por enterado de haber accedido la Sociedad,
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Azucarera «La Rasa» a la petición de los labradores 
que apoyó el Constjo.

Sesión del día 26 de diciembre de 1920. —Aprobada 
el acta de la anterior, acordó: El aumento del haber 
anual del Oficial i.° de secretaría, hasta 2.000 pesetas, 
que disfrutaiá desde el mes de noviembre último in
clusive, en vista de la carestía de la vida, por virtud de 
las circunstancias. .

Para que conste, expido la presente, que autoriza el 
Sr. Alcalde D. Luis Martínez Villa, en Calatorao, a 
diez de enero de mil novecientos veintiuno.—Manuel 
Jiménez, Secretario.— V.° B."—El Alcalde, Luis Mar
tínez.

Núm. 995.
Caspe.

Habiendo sido declarados prófugos los mozos Fran
cisco Guíu Emperador, Francisco Gaiindo Sastre y 
Manuel Pardo Sancho, números 34,49 y 64 de) reem
plazo del año actual, por no haber concurrido al acto 
de la clasificación y declaración de soldados a pesar 
de estar citados por medio de edicto publicado en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia; por el presente se les 
cita, llama y emplaza, para que el día 16 de abril próxi
mo y hora de las diez de su mañana, comparezcan an
te la Comisión mixta de Reclutamiento, en evitación 
de mayores responsabilidades.

Ruego a todas las Autoridades procedan a la busca y 
captura de los referidos mozos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, a disposición de la Comisión mixta de 
Reclutamiento.

Caspe, a 7 de marzo de 1921 —El Alcalde, Emilio 
Tapia. •

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

apercibimiento de xer declarados rebeldes y de tncwrrv 
en las demds reiponsabilidades legales, de no -uresentarse los 
procesados que a continuación se espresun, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que « 
teñala, te les cita, llama y emplaia, encardándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan 6 
la busca, captura y conducció;! de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicko Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y ^3 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1. o36.
DOMINGUEZ HERRERO, Nicolás; natural"de 

Vetilla de Ebro (Zaragcza), de estado soltero, oficio 
ebanista, de veinticinco años de edad, estatura 1*611, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena.

Señas particulares, una cicatriz en la ceja izquierda 
y otra en la mano izquierda,.domiciliado últimamente 
en Zaragoza; procesado por deserción; comparecerá en 
término de treinta días} ante el Juez instructor Capi
tán de la Caja de Recluta de Teruel D. Félix Oliván 
Palacios.

Teruel, ocho de marzo de mil novecientos veintiuno. 
—El Capitán Juez instructor, Félix Oliván.

Núm. 1.045.
FONT PALLARES, Antonio; hijo de Juan y de 

Angela, natural de Sandela, provincia de Tarragona, de 
estado soltero, profesión jornalero, de veintisiete años 
de edad, estatura 1'692 metros, color blanco, pelo cas

taño, cejas al pelo, nariz recta, boca regular, barba 
queña, domiciliado últimamente en Zaragoza, pro^58' 
do por la falta grave de deserción, por haber sido fil>^ 
do como substituto para servir en el Ejercito de Afnca> 
comparecerá en término de treinta días, ante el LO' 
mandante Juez instructor de la demarcación Reserví 
de Calatayud, núm. 65, D. Juan Jiménez Ruiz, resi
dente en Gaktayud, cuartel de la Merced.

Calatayud, once de marzo de mil novecientos vein
tiuno.—El Comandante Juez instructor, Juan Jiménez

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 993.

Cariñena
D. Félix Tejada y Torres, Juez de instrucción de U 

ciudad de Cariñena y su partido;
Por el presente ruego y encargo a todas las Autori

dades, así civiles como militares y demás agentes del 
policía judicial, procedan a la busca y ocupación d 
los objetos que al final se reseñan, los que fuero® 
sustraídos en las noches del dos al tres y del trece alcí' 
torce de febrero último, a la vecina de Paniza Marian 
Cebrián Gutiérrez, del escaparate de la tienda que6 
tal pueblo tiene establecida dicha señora, y caso de s® 
habidos los pongan a disposición de este Juzgado cO 
las personas o persona en cuyo poder fueren hallador 
si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo te®' 
go acordado en el sumario que con tal motivo instruyó 
señalado con el número siete del corriente año. sFl

Objetos sustraídos.

Cuatro piezas de bordados ancho.
Ties varas encajes.
Diez varas puntilla de seda color.
Ocho varas crochet a mano.*
Seis piezas de bordados estrecho y puntillas. ।
Un kilo de pastillas malvavisco.
Seis kilos de bujías.
Dos kilos de candela de cera.
Kilo y medio de almendrada.
Dado en Cariñena, a cuatro de marzo de mil no* 

cientos veintiuno.—Félix Tejada Torres.— D. S. 
Manuel de Lis.

Sos.
D. Esteban Salvo y Eraso, Juez municipal de Sos;

Hago saber: Que para pago de principal y costas 
manantes del expediente de juicio verbal civil segu1 
en este Juzgado por el Procurador D. Joaquín Sa®2' 
en representación de D Manuel Coronas Miran^ 
contra Fermín Oroz Ceñito, se sacan a la venta en 
blica segunda subasta, con rebaja del veinticinco P* 
cien del precio y las condiciones de la anterior, 
porción de casa que se describe en el edicto par® 
primera, inscrito en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta Pr^ 
vincia, número veintinueve, del tres de febrero del 
rriente año. .

El remate se celebrará en la sala-Audiencia de e 
Juzgado el día treinta y uno del presente mes, a 
once. , .

Dado en Sos, a siete de marzo de mil novec*eüS 
veintiuno.—Esteban Salvo.—El Secretario, Crislóp 
Almárcegui.

Imprenta del Hospicio.
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